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ADVERTENCIA. O F I C I A L - < » l > H K C a e > N D E MU H « f H 1 P C I S I o - ADVERTENCIA EDITORÍAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-

| mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
| dimane de las misma»; pero las de interés particular pagarán 
J 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O U T D I K B O F I C I A L A S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real crien ie 6 de Abril ie 1839.) 

En esU capital, llevado á domicilio, don pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tren pétela» etnenenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez n ocho ai semestre y veintiocho pételes cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaza 
de Santiago, 2.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbre* móviles. 

ADVERTENCIA EDITORÍAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-

| mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
| dimane de las misma»; pero las de interés particular pagarán 
J 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ge publica lados lea < U M «acepto l o * domingo* 

En esU capital, llevado á domicilio, don pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tren pétela» etnenenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez n ocho ai semestre y veintiocho pételes cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaza 
de Santiago, 2.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbre* móviles. Homero maertte» s o « e n t i n o * de peseta 
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PARTI OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MPUTACÏÔÎÎ PROVINCIAL 

Esta Administración está en el de
ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excma. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 

OFICIAL es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se veriñea durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercicio de 1894-95. 

Administración de Hacienda 

de la provincia de Madrid 

Contribución urbana 

Cumpliendo lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones é Impuea-
tos en orden circular feeha 7 del aetual, 
la Administración de mi cargo ha proce
dido 4 formar el repartimiento de la oon-
trihneión sobre la riqoesa nrbana, que 
•probado por la Exorna. Diputaoión se 
pública al final, de las 9.049.439 pesetas 
que en el próximo año económico, corres
ponde sttisfaoer á los pueblos de esta 
provínola, al Upo de 17*133 por 100 sobre 
laa S0.3o6.SS4 que importa dicha riqueza 

urbana de los distritos munioipales que 
tributan en la 1.* Sección, ó saa los que 

{ lo verifican en la proporción máxima de 
! 17*50 por 100 y al tipo de 22**177 por 

100 sobre las i.896.122 pesetas de la ex
presada riquesa urbana da los distritos 
de la Sección 2.*, ó sean aquellos cuyo 
gravamen no puede exceder del 23 por 
100, oon arreglo al art. 11 de la ley de 
Presupuestos de 7 de Julio de 1888. 

Para que loa Ayuntamientos y Juntas 
periciales cumplan oon acierto cnanto se 
relaoiona oon el servicio de formación de 
loa repartimientos individuales, so aten
drán á lo que sobre este particular dia
ponen loa artículos 70 al 83 del Regla
mento de la oontribnoión territorial de 30 
de Septiembre de 1885 y á las reglas dio
tadas en la oircnlar de esta ofioina de 6 
del corriente mes, publioada oon el repar
timiento de la riqueza rústica y pecuaria 
en el B O L B T Í N O F I C I A L del día 15 del 

mismo, teniendo además presente: 

1. ° Que los expresadoa repartos de la 
riqueza urbana, cuya confección se ajus
tará al modelo de los de la rústica y pe
cuaria, deberán presentarse en esta ofioi
na para su examen y censura antes del 
día 15 de Julio próximo. 

2. ° Que estando incluido en el recar
go del 16 por 100, que como máximo 
pueden aumentar los Ayuntamientoa á la 
cantidad repartida por cnpo del Tesoro 
para cubrir atenciones municipales, el 5 
por 100 para premio de investigación, 
admin i s t r ac ión y cobranza, no se apro
bará repartimiento alguno quo contenga 
mayor gravamen por este concepto, del 
que deberá rebajarse una 5.* parte á los 
hacendados forasteros que no tengan de
clarada por el Ayuntamiento la condi
ción de vecinos del pueblo. 

A las Corporaciones municipales que 
dejen transcurrir el plazo señalado ante
riormente atn onmplir este servicio, ó que 
con su morosidad den Ingar á que la co
branza de la con t r ibuc ión del primer tr i 
mestre del próximo año eoonómloo no 
pueda realizarse en la época de su ven-
oimiento, se lea exigirá las responaabili-
dadea que determina el art. 81 del Re
glamento oitado de 30 de Septiembre de 
1885. 

Madrid 87 de Junio de i894.=»El A d 
ministrador da Haoienda, IIbaldo Santoa. 

Contribución sobre la riqueza urbana para 1894-95 

Repartimiento formado por esta Administración de las 9.049.439 peaetas del cupo 
que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año 
económico de 1894-95 según la Real orden de 3 del corriente mea y ciroular de 7 del 
mismo. 

Distritos municipales 

Riqueza uruana 

Ptes. Cénit. 

Secc ión 1.a 

De los distritos cayo grava
men no ha deexcederdell7 (60 
por 100 do la riqueza urbana. 

Madrid.. . 48.701.360 
Ajalvir . . . 20.000 
Alcorcón 12.547 
Aldea del Fresno 6.774 
Alpedrete 5.690 
A r ganda 134.711 
Becerril 7.480 
Berzosa 462 
Boadilla del Monte 10.010 
Boalo 7.310 
Brea 6.830 
Cabanillas de la Sierra 3.357 
Cadalso 17.628 
Canillejas 15-463 
Canillas 84.469 
Carabanchel Alto 112.872 
Carabancbel Bajo 128.206 
Casarr abuelos 3.329 
Chamart in de la Rosa 76.858 
Collado Mediano 14.695 
Colmenar del Arroyo 3.645 
Colmenar de Oreja 125.683 
Colmenarejo 6.012 
Corpa 6.187 
Coalada 11.804 
E l Molar 33.792 
E l Pardo 7.412 
E l Vellón 7.069 
Fresno de Torote 1.971 
Fuencar ral 57.290 
Oalapagar 6.467 
Oetafe! 138.413 
Griñón 6.118 
I l u m a n o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.282 
L a 1 limóla 1.461 
Las Rozas 14.101 
Leganés 117.421 
Loeehes 11.206 
Madarcos , 796 
Mangirón 1.283 
Mejorada del Campo 20.304 
Moral zarzal 4.487 
Navacerrada 8.392 
Navas de Buitrago 1.367 
Orusoo 12.086 
Pedrezuela 6.692 
Pezuela de las Torres 9.198 
Pozado de Alaroón 70.267 
Pozuelo del Rey. 18 817 
Pradeña del Rincón 2.302 
R i v a s y Vacia Madrid 9 196 
Robledo de Chávela, w 20.169 

Cupo de contri
bución para el 

Tesoro 

Pía». Cénit. 

8.344.014 34 
3.426 60 
2.149 68 
1.160 59 

974 87 
23.080 03 

1.281 55 
79 15 

1.715 01 
1.252 42 
1.170 18 

575 15 
3 003 07 
2.649 27 
5.905 57 

19.333 36 
21.965 53 

670 36 
13.168 08 
2.617 70 

607 37 
21.538 27 

1.030 04 
1.060 02 
2.022 38 
5.789 68 
1.269 90 
1.211 13 

337 69 
9.815 50 
1.107 99 

23.714 30 
876 87 
562 31 
250 31 

2.415 92 
20.117 74 
1.919 93 

136 38 
219 82 

3.478 68 
768 76 
581 15 
234 21 

2.070 70 
975 21 

1.575 89 
12.087 18 
2.281 60 

894 40 
1.676 55 
4.453 84 

Importe de 
las partidas 
fallidas apro
badas en el 

año anterior 

Ptae. Céntt. 

TOTAL 

Ptat. Céntt. 

48.869 39 8.392.883 73 
3.426 60 
2.149 63 
1.160 59 

974 87 
23.080 03 

1.281 55 
79 15 

1.715 01 
1.252 42 
1.170 18 

575 15 
8.003 07 
2.649 27 
5.905 57 

19.338 8 3 
21.965 53 

570 86 
13.168 03 
2.617 70 

607 37 
21.633 27 

1.030 04 
1.060 02 
2.022 38 
5.789 58 
1.269 90 
1.211 13 

337 69 
9.815 60 
1.107 99 

28.714 30 
876 87 
562 81 
250 31 

2.415 92 
20.117 74 
1.919 93 

136 38 
219 82 

3.478 68 
768 7& 
681 15 
234 21 

2.070 70 
976 21 

1.676 89 
12 037 13 
2.281 60 

894 40 
1.676 55 
3.468 84 

\ 
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Distritos municipale» 

Riqueia urbana 

Plat. Cinte. 

Cupo de contri
bución para el 

Tesoro 

Importe de 
la a partidas 
fallidas apro
badas en el 

ano anterior 
TOTAL Riqaesa urbana 

Capo de contri
bución para el 

Tesoro 

Importe de 
las partidas 

fallidas apro
bados en el 

ano anterior 

Rozas de Puerto Real £.180 
San Fernando 12.911 
San Martín de la Vega S'jSS 
San Martin de Valdeiglesias. 60.288 
Serranillos J»J68 
Siete Iglesias J.307 
Torrejón de la Calzada 2.412 
Torrejón de Velasco 21.349 
Torre 1 odones 6• 444 
Torremocha de Uceda ^*»2Q 
Torres * * • ¿ J J 
Va Idea vero J í 'SJ 
Vaidemorillo 22-680 
Valdemoro. 67.643 
Valdeolmos 3.497 
Vadepiélagos 3.602 
Valdilecha 1 0 ' íJ!? 
Valverde 2.713 
Venturada ¡U¡¡¡¡ 
Villaconejos 10.603 
V i l l a vieja 3 166 
Zarzalejo 8.102 

T O T A L 60.326.654 

Secc ión 2 / 

De los distritos cuyo gra
vamen no ha de exceder del 
23 por 100 de la riqueza ur
bana. 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
A Ico hondas 
Algete 
Ambite 
A neh uelo 
Aranjuez 
Ara vaca 
Arroyomolinos #. 
Barajas • 
Batros • 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Braojos 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Camarina de Es témelas 
Campo Real 
Canencia 
Car abaña 
Cenicientos 
Ceroedilla 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón.. 
Chozas de la Sierra 
Ciem pozuelos 
Cobeña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas • 
Daganzo de Arriba 
£1 Alamo 
E l Escorial 
F l Prado (villa de) 
Estremerà 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz ••• 
Fuentidneña de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Goadalix 
Guadarrama. 
Horoajo 
Horoajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
L a Acebeda 
L a Cabrera de Buitrago 
L a Olmeda de la Cebolla 
L a Serna 
Loe Molinos 
Loe Santos de la Humosa. . . . 
Lozoya 
Lozoy uela 
Majadahonda 
Manzanares el Real 
Meco 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morato 
Móstolea 
Navalafuente 
N&valagamella • 

Pías. Cents. Ptas. CénU. Ptas. Oint». 

1.230 16 
2.212 05 
3.893 99 
8.606 42 
1.021 64 

223 93 
413 25 

8.657 73 
1.104 05 

223 42 
2.018 10 
1.167 27 
3.885 77 
9.875 98 

599 14 
617 18 

1.798 28 
464 82 
292 80 

1.816 62 
542 26 

1.388 12 

1.230 15 
2.212 05 
8.893 99 
8.606 42 
1.021 64 

223 98 
413 25 

3.657 73 
1.104 05 

223 42 
2.018 10 
1.167 27 
8.885 77 
9.876 98 

599 14 
617 13 
798 28 
464 82 
292 80 

1.816 62 
642 26 

1.388 12 

1 

8.622.476 48.869 39 8.671.345 39 

1.761 396 54 
167.P88 87.827 04 » 21.322 4.801 22 » 
15.571 3.506 23 
6.269 1.411 63 » 
2.910 655 26 • 

186.851 42 074 65 » 
17.918 4.033 60 » 
2.553 574 87 > 

85.621 8.021 03 
1.434 322 91 » 
8.286 1.865 82 
2.881 648 78 » 
4.797 1.080 17 » 

28.999 6.516 40 n 
11.918 2.683 65 n 
12.886 2 901 63 s 
5.869 1.321 56 » 

16.495 3.714 29 
7.506 1.690 18 9 

17.777 4.002 97 » 
8.746 1.969 39 9 

12.390 2.789 94 ì> 
1.160 261 20 S 

16.700 3.760 45 9 
73.332 16.512 68 9 
1.799 405 10 9 

30.710 6.916 18 9 
4.925 1.108 99 » 

14.654 8.299 74 » 
81 948 18.452 80. 9 
2.762 621 94 9 

11.086 2.496 31 9 
7.393 1.664 73 » 
7.722 1.738 82 a 

81.970 7.198 91 9 
13 129 2.956 35 » 
1.912 430 53 

20.660 4.652 16 ». 
9.652 2.178 40 9 

10.875 2.448 80 9 
2.211 497 87 9 
1.825 410 95.. » 

733 165 05 
8.157 1.836 77 > 

16 063 3.614 77 • 
1.587 346 10 9 
2.123 478 05 9 

21.233 4.781 19 S 
5.334 1.201 10 S 
1.841 301 97 s 
2.461 551 16 » 
3.465 780 24 a 
1.618 863 22 » 4.824 1.086 26 » 8.643 1 946 21 n 
6.595 1.485 04 s 

10.564 2.978 77 a 
9.686 2.181 07 9 
6.774 1.800 17 » 

14.825 3.888 25 s 
25.343 5.706 66 n 
2.177 490 21 S-
4.010 902 97 » 33.115 7.466 74 9 

23.457 6.281 98 9 
1.578 854 21 s 
5.636 1.246 68 9 

396 54 
87.827 04 
4.801 22 
3.506 23 
1.411 63 

655 26 
42.074 55 
4.033 60 

674 87 
8.021 03 

322 91 
1.865 82 
' 648 73 
1.080 17 
6.516 40 
2.688 65 
2.901 63 
1.321 56 
3.714 29 
1.690 18 
4.002 97 
1.969 39 
2.789 94 

261 20 
3.760 46 

16.512 68 
405 10 

6.915 18 
1.108 99 
8.299 74 

18.452 80 
621 94 

2.496 31 
1.664 73 
1.738 82 
7.198 91 
2.956 36 

480 63 
4.652 16 
2.178 40 
2.448 80 

497 87 
410 95 
165 05 

1.8S6 77 
8.614 77 

846 10 
478 05 

4.781 19 
1.201 10 

801 97 
554 16 
780 24 
363 22 

1.086 26 
1.946 21 
1.485 04 
2.878 77 
2.181 07 
1.800 17 
8-888 26 
6.706 66 

490 21 
902 97 

7.466 74 
5.281 98 

854 21 
1.246 58 

Distritos municipales 

Navaloarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Ba/táu 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pelayo 
Perales de Tajuña 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Piñuécar 
Pnebla de la Mujer Muerta.. 
Quijorna 
Rasoafria 
Redueña 
Rivatejada 
Roblodil lo de la J a r a . . . . . . . . 
Robregordo 
San Agustín • • • 
San Lorenzo do E l Escorial . 
San Sebastián de los Reyes.. 
Santa María de la Alameda.. 
Santo rcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titúlela 
Torrejón de Ardoz 
Tor relaguna 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdetorres 
Va i lecas 
Ve l i l la de San Antonio 
Vicálvaro 
Vi l la lv i l la 
Villamanrique de T a j o . . . . . . . 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada. . . . . 
V i lian ue va del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Vil lar del Olmo 
Villarejo de Salvan és 
Villaverde 
V i l l a viciosa de Odón 

T O T A L 

R E S U M E N 

Distritos do la 1.* Sección. . . 
Idem de la 2 . a . . . . . . 

Píos. Ont». Ptas. Oints. Pía». Cinta 

80.430 18.110 99 9 
2.137 481 20 9 
7.612 1.714 05 9 
4.848 1.091 66 S) 
2.363 682 09 9 
9.334 2.101 80 n 

19.117 4.304 71 » 
1.000 225 18 9 
1 900 427 84 9 
1.436 323 35 9 

27.609 6.194 40 9 
628 141 41 9 

36.428 8.202 75 9 
1.940 436 84 9 

826 186 9 
2 477 557 76 9 

19.179 4.318 67 9 
790 177 89 9 

6.370 1.209 20 9 
1.243 279 89 9 
3.697 832 48 9 
8.064 1.815 83 9 

64.098 14.433 39 9 
17.406 3.919 43 9 
3.579 805 91 9 
6.058 1.364 12 9 

840 189 15 9 
2.808 632 29 9 
2.189 492 91 9 . 

11.803 2.657 76 9 
7.981 1.785 88 9 
6.506 1.465 » 

34.000 7.656 02 9 
44.358 9.988 40 9 
10.532 2.371 56 9 
4.026 906 56 9 
2.200 ¿95 88 9 
1.231 277 19 9 
9.656 2.174 31 9 

108.055 24.331 50 9 
7.255 1.633 66 » 

20.485 4.612 75 9 
4.344 978 17 9 
6.268 1.411 41 » 
2.980 671 02 9 
8.575 1.930 90 9 

12.124 2.730 04 9 
8.701 1.959 26 9 
8.167 713 13 9 
4.383 986 95 9 

34.491 7.766 58 9 
12 512 2.817 40 9 
29.953 6.744 72 » 

1.896.122 426.963 o 9 

50.326.654 
1.896.122 

8.622.476 n 
426.963 » 

TOTAL 

Pto». cent». 

18.110 99 
481 20 

1.714 05 
1.091 66 

692 09 
2.101 80 
4.804 71 

225 18 
427 84 
823 85 

6.194 40 
141 41 

8.202 75 
436 84 
186 
557 76 

4.318 67 
177 89 

1.209 20 
279 89 
832 48 

1.815 83 
14.433 39 
3.919 43 

805 91 
1.364 12 

189 15 
632 29 
492 91 

2.657 76 
1.785 88 
1.465 
7.656 02 
9.988 40 
2.871 56 

906 66 
495 38 
277 19 

2.174 31 
24.331 50 
1.633 66 
4.612 75 

978 17 
1.411 41 

671 02 
1.930 90 
2.730 04 
1.959 26 

713 13 
986 95 

7.766 58 
2.817 40 
6.744 72 

426.963 9 

48.869 39 8.671.845 39 
9 426.963 o 

T O T A L G E N E R A L 52.222.776 9.049.439 » 48.869 39 9.098 308 39 

Madrid .27 de Junio de 1894.=»Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
intentsda en 23 del corriente, para el 
derribo de la casa núm. 16, de la Carrera 
de San Franoiseo, oon vuelta á la pieza del 
mismo nombre, Travesía de las Visti l las, 
números 2 y 4, de la maman a 122, ol Ex 
oelentisimo Sr. Alcalde he dispuesto por 
su deoreto de hoy, se oelebre nueve l ic i 
tación bejo les mismas eondleionee y pre
cio tipo que se hallan de manifiesto eu 
esta Seoretaris, Negociado Centrel, de 
once á una de su tsrde, todos los días no 
feriados, que medien hssta el del remate. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
Jolio de 1894, á les doce de sn mañana, 
nejo ls presideneis del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Antorided en quien delegue, en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial 10). 

Lo que se anuncia al públieo para su 
conooimiento. 

Medrid 27 de Junio de 1894.=E1 Se
cretario general, Francisco Roano. 

Estendo formadas lss Secciones de 
Contribuyentes por las que se ha de pro
ceder e l sorteo de los 50 vocales que en 
unión del Exorno. Ayuntamiento han de 
oonstitnir le Junte Mnnloipal en el aotual 
año eeonómioo, según lo que preceptúa el 
ertieulo 66 de le Ley Munioipsl vigente, 
quedan expuestas al público en este Se
cretaría, por término de oeho días, en 
eumplimiento de lo qne determine el ar
tículo 67 de dicha ley. 

Lo que se anuncie el públieo para so 
conocimiento. 

Msdrld 2 de Julio de 1894.—El Secre
tario general, Franoiseo Ruano. 

Ciemposneloe 

Los repsrtlmientos de le contribución 
correspondiente á la rlqueis rustios, pe-

/ 



« a t r i l y urbana, se hallan terminados y 
expuesto al público en le Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de oeho 
días, á fin de que pueden haeeree lea re
clamaciones que leen pertinentes. 

Ciempozuelos 28 de Junio de 1894.a* 
E l Alcalde, Francisco Lopes. 

Oriñdn 
Formado el repartimiento de la con

tribución sobre la riquesa rústica y pe
cuaria de esta Tille, pera el aSo próximo 
económico, se bella de manifiesto en la 
Seereterie de Ayuntamiento por término 
de ocho días, para qne pueda ser exami
nado y hacerse les reclamaciones que 
proeeden en el indieado plazo, pasado el 
euel no se admitirá n inguna. 

Griñón 29 de Junio de 1894.—El A l 
calde, Miguel Peres. 

La O l m e d a d o lea O e b o l l a 
Terminado el repertimienio de la con

tribución territorial sobre la riquesa r ú s 
tica y pecuario, que ha de regir en el aSo 
económico de 1894 á 95, se halla expuesto 
al público en la Seoretaria del Ayunta
miento por término de oeho dias para oir 
reolamaoioues, pasado dioho plazo no se 
oirá ninguna. 

L a Olmeda de la Cebolla 29 de Junio 
de 1894.=E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

Mejorada d e l Campo 
E l repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria para el próximo 
ejeroioio eoonómioo, se helle terminedo y 
expuesto el público en la Secretaría de 
este Ayuntemiento, durente el plaso de 
ocho días, en el qne podrán examinarlo los 
contribuyentes y producir las reclamacio
nes que estimen de derecho. 

Mejorada del Campo 27 Jnnio de 1894. 
=E1 Aloalde, Carlos Csstell. 

Morata d e Tajuiía 
E n esta v i l la de Morata de Tajuña, se 

halla terminedo el repartimiento de terri
torial por riquesa rústica y pecuaria psra 
el presente año eoonómioo, y se tiene de 
manifiesto en Seoretsrís por término de 
ocho días á oonter desde que este auunció 
aparezca en el B O L E T Í N O F I C I A L , para que 
los contribuyentes puedan enterarse y re
clamar de agravio si lo hubiese en la apli
cación de la cuota. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Chinohón, Argenda del Rey y 
Perales de TejuSa, den publicided á este 
anuncio en sus respeetivas localidades. 

Morata de Tsj uña l . °de Julio 1894.=El 
Alealde, Alejandro Serrano. 

M estol eai 
E n la mañana de eyer desapareólo de 

este pueblo un buche, pelo rucio, entero, 
cerril, de dos años de edad y alzada re-
guiar, propiedad de D. Ce ferino Ma m a 
no, de estos veo!nos. 

Se ruege A les eutoridedes de los pue
blos de le provínola en cuya jurisdicción 
mese hallado, se sirvan ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía. 

Móstoles 27 de Junio de 1 8 9 4 . n a t u 
rio Rodrigues. 

Navaoerrada 
E l 24 del corriente, ha desaparecido de 

este término mnniolpal nn eaballo de la 
propiedad de la vecina de esta v i l l a , R a 
féela Esteban Gómez, ooyee señas se ex
presan i continuaeión. 

E l referido eebello se supone haya sido 
robado, por . lo qne ruego A todas lea 
autoridades de cualquier olese qne sean 

procedan á la detenelón de aqué l ó aqué
llos en cuyo poder se hallare, dándome 
de ello conocimiento. 

Navaeerrada 27 de Junio de 1894.=« 
P. el Alealde, Msximino Alonso. 

Seña» del eaballo. 

Pelo eastsño, alsade la marea, oerra-
do, labrado A fuego en le pata izquierda, 
en la mano isqnierda próxima A la rodilla 
figura una Z de pelo blanoo, en la i n 
gle derecha tiene on bulto próximo á los 
testículos. 

N a v a l o a r n e r o 
Fijadas definitivamente por el A y u n 

tamiento las cuentas mnnioipales de esta 
v i l l a correspondientes el ejeroioio de 1892 
A 93, en sus dos períodos ordinar io y de 
ampliaeión, previos el diotámen del señor 
Regidor Síndico é informe de le Comisión 
de Haciende del mismo, quedan expues
tas el público en la Secretaría de este M u 
nicipio por término de quince días, á los 
efectos prevenidos en el art. 161 de la ley 
municipal vigente de 2 de Octubre de 
1877. 

Navaloarnero 28 de Junio de 1894.= 
E l Alcalde, Alvaro Blanoo. 

R i t m e s d e J a r a m a 
E l repartimiento de la contribución 

terriioriel sobre le riqueza rústica y pe
cuaria de este vi l la correspondiente al 
próximo año eoonómioo 1894-95, se halla 
expuesto por término de ocho días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, transcurrido el cual no se 
admitirá ninguna. 

Ribas de Jarama 28 de Junio de 1894.= 
E l Alcalde, Lucio del Amo. 

R i b a t e j a d a 
Las cuentas de fondos municipales 

correspondientes al ejercicio de 1892 á 93, 
y su período de smpliaoión se hallan ter
minadas y al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quinos días, con
tados desde esta fecha, psra oir reclama
ciones. 

Ribatejada 30 de Junio de 1894.=E1 
Aloalde, Jerónimo Seos. 

E l repartimiento de la contribución 
territorial girado sobre la riqueza rústioa, 
colonia y peonarla de este término para el 
próximo ejeroioio de 1894 A 95, se halla 
terminedo y al público en la Secretaría de 
eate Ayuntemiento, por ocho dias, conta
dos desde esta feeha, para oir reclama
ciones. 

Ribatejada 30 de Junio de 1894.=E1 
Aloalde, Jerónimo Sanz. 

i t o b l o d i l l o d e l a « T a r a 
E l repertimiento de la con t r ibuc ión 

territorial y peenaria formado para el pró
ximo año económico de 1894 á 1895, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que los con tribu yen tes de este dis
trito mnnicipal, puedan examinarlo y 
aduoir las reclamaciones que consideren 
justes, pasado dicho término no serán 
oídas. 

Robledillo de la Jara A 30 de Junio de 
i894.=.El Alealde, Pesoeslo Msrtin. 

R o z a s d e P n e r t o R e a l 

Se halla terminedo y expuesto al p ú 
blioo en la Seereterie de este Ayontemien-
to, por término de oeho dias, el reperti
miento de territorial de la riqueza rústioa 
y peenaria, formado para 1894 A 95, A fin 

de que los terrstenlentes pnedsn formular 
reclamaciones, pasados los o nales no se 
admitirá ninguna por justa que see. 

Lo qne se enunaia en este periódieo 
oficial para oonooimlento de los intere
sados. 

Rosas de Puerto Reel 28 de Jnnio de 
1894.=E1 Alcalde, Doroteo Sangar. 

S e r r a n i l l o s 
E l repartimiento de le contribución 

territorial de le riqueza rústioa y pecuaria 
correspondiente A esta localidad y año 
eoonómioo de 1894 A 95, se halla termi
nado y expuesto si públioo por término de 
ocho días, A los efectos reglamentarios, en 
la Seoreteria de Ayuntamiento. 

Serranillos 24 de Junio de 1894.=E1 
Alealde, Nioeto Fernández. 

Vioálvaro 
Por falta de lioitadores en la celebra

da hoy, el día 8 de Julio próximo, de 
nueve á onoe de su mañana, y en la Sala 
Consistorial de este Ayuntsmiento, se ce
lebrarán las segundas y úl t imas subastas 
psra los arrendamientos de los arbitrios y 
servicios que á oontinuaoión se expresan, 
para el año eoonómioo de 94 á 95, bajo 
los tipos y oondioiones que estarán de ma
nifiesto en la Seoretaria de dicho A y u n 
tamiento: 

1. ° Arbitrios de pesas y medidas de 
uso obligatorio, de nueve á nueve y me
dia. 

2. ° Suministro de petróleo y aceite 
para el alumbrado, de nueve y media á 
diez. 

3. ° Alquiler de la oass taberna de 
v i l l a . 

4. ° Alquiler de la casa aguardentería . 
5. ° Alquiler de la casa aoeltería. 
Estas tres subastss se verificarán de 

diez á once. 
Lo que se anunoia al públioo Hernan

do lioitadores. 
Vioálvaro 28 de Jnnio de 1 8 9 4 . « E l 

Alcalde, Fermín Manzano. 

" V i l l a v i e j a 
E l reparto de la Contribueión Territo

r ial de la riquesa rústioa y peonarla de 
este término municipal para el ejeroioio 
de 1894 á 95, se halla terminado y ex
puesto el públioo en la Seoreteria de este 
Ayuntemiento por término de quince días 
psra oir reclamaciones, pssados los oua-
les no se admitirá ninguna. 

Vil lavieja 29 de Junio de 1894.=E1 
Aloelde, Mariano Martín. 

Z a r z a l e j o 
Fijadas definitivamente por el A y u n 

temiento previa oensnra del públioo, las 
cuentas municipales de este distrito, co
rrespondientes A los ejerciólo de 1886-87 
y 1887-88, quedan expuestas a l públioo 
desde esta feoha por término de quinoe 
día en la Seereterie del Ayuntemiento, A 
loe efertos del ert. 161 de l a ley muni 
cipal . 

Zarzaiejo 26 de Jnnio de i894.=~El 
Aloalde, Francisco Preciado. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Andienoiae provlnoialoe 

MADRID 
Sela de lo Criminal.—Secolón 3.*— 

E n la causa procedente del Jnsgsdo de 
primera Instancia del distrito del Hospi

cio de este eorte, segnide contra Jesús 
Bersoss Peres, por rspto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiseal , ha diotedo l a 
referlde Seoolón 3.* eoto eon fecha 24 del 
actual señalando el día 10 del próximo 
mes de Julio y hora de le una de su tarda 
para dar comienso A les sesiones del J u i 
cio oral por Jurados mandando se cite a l 
testigo Felipe Arribas, oomo lo verifioo 
por medio de le presente, á fin de que 
comparezca á deolsrar snte l a expresada 
sala, sita en el piso bajo del Peleólo de 
Justicia, en el Indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo, la obl i 
gación que tiene de oonourrir A este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 24 de Junio de 1894. - E l Ofl-
oial de Sala, José Sánohez Moray ta. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certificó que visto en la Sala o iv i l de 
esta audienoie el juicio deolarativo de 
meyor cuantía que luego se menoionarA, 
reoayó la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentenoia núm. 103.—En la v i l l a y 
corte de Medrid A 19 de Junio de 1894, 
en el juicio deolarativo de mayor cuant ía 
que ante nos pende, prooedente del Juz
gado de primera instancia del partido de 
Navaloarnero, seguido entre partes: de l a 
una como demandante D. Estanislao Pe
rales Sentana, jornalero, vecino de dicha 
vil le, representado ante le Sela por e l 
Procurador D. Félix Fernández Brihuega 
y defendido por el Letrado D. José de Pe-
ñuelas; y de otra, oomo demandados D o 
ña Tiburoia Bermejo y Golomo y después 
sns albaoess testamentarios, respecto de 
los cnales se han entendido las actuacio
nes con los estrados por su rebeldía, y 
además el Abogado del Estado en repre
sen taolóu de los derechos de éste, y ouyoi 
eutos sobre mejor dereoho á los bienes de 
la memoria fundada por D. Fernando Pa
checo, fueron remitidos A este Tribunal 
en grado de apelaoión interpuesto por l a 
psrte demandante contra la sentencie qne 
dictó el Juzgado referido. 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia A la parte apelante, la referida 
sentenoia apelada de 30 de Jnnio de 
1892, por la que se deolsró qne los 
bienes dóteles de la memoria de misas 
fundada en 1771 por D. Fernando Pache
co, en la v i l l a de Navaleernero, no son 
adjudieables A familia alguna, y en su 
eonseoueneia, se deoleran perteneoientes 
al Estado oomo comprendidas en las l e 
yes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju l io 
de 1856, A quien se entregarán para su 
venta, de acuerdo oon el Diocesano, en
tregándose en su equtvelenoia l áminas 
Intransferibles de la Donde pública, oon-
forme A lo prevenido por las eitadas d is 
posiciones legales, y no se biso expresa 
eondenaoión de oostes. 

Aei por esta nuestra sentenole, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva eerá 
poblieeda en los periódicos oficiales por 
la rebeldía de los albeoees testamentarios 
de Done Tiburoia Bermejo y Colomo, l o 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ricardo Mollns.=»Antonio Izquierdea* 



Agostía Puebla.=»Fraooisco Valcárcel j 
Vargas.» 

T en cumplí miento de lo mandado 
hago pública la anterior sentencia en los 
periódicos oficiales, para qne sirva de no
tificación en forma á los albaeeas testa
mentarios de Doña Tlbnroia Bermejo, 
expidiendo la preaente en Mai r ld á 23 de 
Junio de 1894.=Andróá Isidro Agai lar . 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a —En 
la eanaa precedente del Jnigado instrue 
tor del distrito de la Inclusa de esta corte, 
seguida contra Francisco Prieto GaSadas 
por atentado, y en la qne ea parte el M i 
nisterio Fiscal, ha dietado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha 7 de este mes, se
ñalando al día 4 del mes de Julio y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á laa sesiones del juicio oral, 
mandando ae cite al teatigo Tirso Molina 
Lara, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, aita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indioado día y Ir ra haciéndole ca
ber al propio tiempo la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 30 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1894.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo Criminal .—Sección 2. a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta oorte, 
seguida á Luis Martín Gómez por aborto 
y lesiones, y en la que ea parte el Minia -
terio Fisoal, ha diotado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha 16 de Mayo últi -
mo, señalando el día 9 del mea de Julio y 
hora de la una en punto de au tarde, para 
dar comienzo á laa sesiones del juicio oral, 
mandando ae oite al teatigo Juan Sahagun 
Rula, como lo verlñoo por medio de la 
presente, á fin de que comparezca i de
clarar ante la expresada Sala, aita en el 
piso bajo del Paleólo de Jnstiola (Salesas), 
en el indioado día y hora, b a c i é n d o l e W 
ber al propio tiempo l a obligación que 
tiene de oonourrir á cate primer l lama
miento, bajo la mnlta de I á 50 peaetaa. 

Madrid 28 de Junio de 1894.—El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domfngucz. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

E n el Jusgado de primera lnatancla 
del distrito del Congreao de esta corte y 
Escribanía del que suscribe, se sigue i n 
cidente promovido por D. Rafael Rodrí
guez Miranda, sobre que ae le declare po
bre para litigar con D. Luis Villoría y 
D. Antonio Rasvión y oomo no sea cono 
cido el domioilio del D. Luis Villoría, por 
providencia de 5 del corriente, se ha 
acordado se le emplaoe por medio de los 
periódicos oficiales; y en su virtud le hago 
aaber por medio de la presente, que por 
providencia de 28 de Mayo anterior, se le 
ha conferido traslado de la demanda con 
emplazamiento, para que dentro del tér
mino de nueve días, la contesto en forma; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dercoho. 

Madrid 21 de Junio de 1894.— 
V.° B.°—Martín.—El actuario, Rafael 
Valdivieso. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inatanciaé instrucción del dis
trito de Pelado de cata capital, dictada en 
cate día en el sumario que se instruye 
contra Isaao Fernández Pérez y Julián 
Salvador Moreno, ae cita y llama á laa 
personas á quienes el día 14 del corriente 
hubieren faltado gallinas, pollos, gazapos 
y otras aves, para que dentro del término de 
quinto día comparezcan en eate Juzgado, 
sito en la cdle del General Castaños, nú 
mero i , á prestar declaración; apercibién
doles que de no verificarlo lea parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1894.—V.° B.°: 
Francisco Manzano.—El Escribano, Fer 
nando Beltrán Aguado. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, recaída en loa 
antosde juicio declarativo de mayor cuan
tié promovidos por doña Emi l i a Días con* 
tra los herederos de D. Jul ián Ortis de 
Villajos, y otros, sobre nulidad de la es
critura partioional de los bienes quedados 
al fallecimiento de doña Carolina Estrada 
ó Fcrnániez Estrada, y de laa de compra, 
venta y segregación de terrenoa que fueron 
consecuencia de dicha partición, se ha 
a mpilado la demanda al extremo de que se 
declare ls nulidad de la mitad de la finca 
señalada en el inventario general con el 
número 273, ó aea, una tierra aita en tér
mino de esta corte, á mano izquierda del 
camino de Ambróa, antea de llegar al ea 
r r i l que sale de la Fuente del Berro que 
mide en totalidad 93 árcaa 21 oentiáreaa. 

Y mediante á ignorarse el paradero de 
lo8 herederos del citado D. Ju l ián Ortiz de 
ViilajoB, ae les hace saber por medio del 
presente edicto, á loa efeotoa oportunos. 

Madrid 21 de Junio de 1894 .»V. ° B.°: 
E l Sr. Juez, Maroto.—El Escribano, Do
nato Toledo. 

«Sentencia.—En l a v i l l a de Madrid á 25 
de Junio de 1894. E l Sr. D . Pablo Maroto, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del diatrito de la Universidad, habien
do visto estos autoa de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido? por el Pro
curador D. Pedro Mariano Palacios, en 
nombre y representación de D. Robuatlano 
Gi l y Riv i l l a , casado, oeaante y mayor de 
edad y veoino de cata capital, defendido 
por el Abogado D. Ramón Vinader contra 
D. Fabián Gi l ó aus dereohohabientes, y 
por su rebeldía oon los estrados del Jus
gado, sobre que se les oondene á que re
conozcan que está extinguida la obligación 
que nazca de la escritura de 21 de Mayo 
de 1856, otorgada por D . Robustiano G i l 
Peres y la hipoteca qne la garantiza y se 
declaren extinguidas la acoión personal y 
la hipoteoa constituida aobre la casa alta 
en la calle del Limón, n ú m . 13. 

Fal lo qne debo condenar y oondeno á 
D. Fabián Gi l ó aus dereohohabientes á 
que reconozcan que está extinguida la 
obligaoión nacida de la esoritura otorgada 
en 21 de Mayo de 1856 por D. Robuatlano 
G i l y Pérez y la hipoteoa que la garantiza, 
y declaro prescritas y extinguidas la ac
ción personal y l a hipoteoa constituida 
sobre la casa aita en cata oapital, calle del 
Limón, núm. 14 antiguo y 13 moderno, y 
mando qne luego que cata aentoncia aea 
firme ae libre mandamiento por duplicado 

al Sr. Registrador de la Propiedad da la 
zona de Oooidente para la oanoclaolón de 
la toma de razón que de la relacionada 
escritura ae hizo. 

Así por cata mi sentenoia, que además 
de notificarse en loa estrados del Juzgado 
ae publioará en la Gaceta de Madrid, Dia 
rio oficial de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la rebeldía en que es
tán declarados los demandados lo mando 
y firmo. —Pablo Maroto». 

Cuya sentencia se publicó en el mismo 
día de su fecha, y para inaertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia pongo la 
preaente que firmo en Madrid á 27 de Ju 
nio de 1894.—El Escribano, Donato To
ledo. 90 

N A V A L C A R N B R O 
D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navaloarnero y au partido. 
Por el presente edicto ae haoe saber: 

Que para pago de costea en que ha sido 
condenado Marcelino Pérez Gordo Pache
co, vecino de V i l l a del Prado, en causa 
por lesiones, ae saca á pública cubaste, 
por teroera ves, sin sujeción á tipo, la 
finca siguiente. 
üua casa situada en V i l l a del 

Prado y su calle de la Sangre, 
núm. 11, que mide una su
perficie de 1.348 plés; linda 
por la derecha oon otra de 
Petra Martín; izquierda otra 
de Felipe Sampedro Qnirós, y 
espalda con el Arroyo de Jua
nas; tasada en mi l seiscientas 
cinouenta pesetas 1.650 

E l remate tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado y en la del M u 
nicipal del expresado V i l l a ¡del Prado el 
día 18 de Julio próximo y hora de laa diez 
de su mañana, sin sujeción á tipo y oon 
observancia de laa preser i pelones conte
nidas en el art. 1.500 de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l , advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta será preciso de
positar el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en Navaloarnero á 23 de Junio 
de 1894.—Santos García y López .=P . M . 
de S. S., Angel Sánchez Real. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez Munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, ae cita, llama y emplaza á Je ró 
nimo Callizo Almendaris, cuyas demáa 
circunstancias y actual paradero ae igno
ra, para que en término de segundo día 
compareaoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que ai no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Junio de 1894.—V.* D.°: 
M a r t i n . » E l Secretario suplente, José 
Campo y Días . 

Comisar ía de Guerra de E l Pardo 
Debiendo proceder á oontratar á pre

cios fijos el servicio de utensilios, por tér
mino de doce meses, en la Faotoria, sita 
en la calle de la Posada, núm. 2, de eate 
Real Sitio, ea virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Intendente de Ejército del 
primer Cuerpo, ae convoca por el preaente 
anuncio á una pública y formal lioitación 
y con sujeción á laa reglas siguientes: 

1. a L a subasta tendrá lugar en esta 

Comisaria de guerra situada en la Facto
ría antedicha, el dia 8 de Agoato próximo 
venidero, á las once de su mañana , en 
cuyo punto se hallará de manifiesto el 
pliego de eondioionea desde el día 8 de 
Julio próximo, al en que ae celebre la su
basta, desde laa diez de la mañana hasta 
las ouatro de la tarde. 

E l pliego de precios límites, ae hal la
rá de manifieato en la expresada Comisa
ría y á laa mismas horas que el de eondi
oionea, deade el dia 28 de Julio próximo, 
al en que ae celebre la subasta. 

2 . a E l acto ae verificará con loa reqai-
aitoa que previene el Reglamento provi
sional para la contratación de loa servi
cios del ramo de Gnerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881 y dia
posiciones posteriores, mediato proposicio
nes arregladas al modelo inserto á conti
nuación, y oon sujeción al pliego de con
diciones. 

Laa oantidades qne se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, aon laa que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas oantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las neoesidades del servido. 

Suministro calculado 

Aceite, 77 litros. 
Petróleo, 1.569 id . 
Carbón, 6.793 kilogramos. 
Camaa de ouartel, núm. 2.153. 
Idem de ofioial, núm. 152. 
Juegos de utensilio de oficial, n ú m . 44. 
Idem de tropa, núm. 136. 
E l Pardo 28 de Junio de 1894.—El Co

misario de Guerra, Francisco Gómez Es
paña. 

Modelo de proposición 

D. F . de T. , veoino de..., domiciliado 
en..., enterado del anuncio de convocato
ria y de loa pliegos de condiciones y pre
cios l ímites, según las cuales ha de ser 
contratado á precios fijos el suministro de 
utensilio á las fuerzas del Ejército, estan
tea y transeúntes en el Cantón de E l Par
do durante doce meses, ae eompromete á 
facilitar y á hacer el servicio oon arreglo 
á laa eondioionea fijadas en el pliego oi-
tado, y á los precios siguientes: 

Litro de aceite vegetal á.... pesetas. 
Litro de petróleo á.... peía tas. 
Kilogramo de carbón á.... peaetaa. 
Una cama de tropa á peaetaa. 
Una cama de Oficial á.... pesetas. 
Un juego de utensilio de ofioial á.».« 

peaetas. 
Un juego de utensilio de tropa á.... pe

aetaa. 
(Fecha y firma del proponente,) 

Colegio de Guardias Jóvenes de 
Valdemoro 

E l dia 15 de Julio próximo á laa doce 
de la mañana, se oelebrará segundo con
curso públioo en el Colegio de Guardiaa 
jóvenea alto en Valdemoro de cata provin
cia, para la provisión de 200 colchones y 
200 almohadas que ae neocaitan para el 
citado colegio; el pliego de eondioionea, 
modelo de proposición y tipos que bao de 
servir para la contratación de este servi
cio, ae hallan de manifieato en dicho E s 
tablecimiento y despacho de la Dirección. 

Valdemoro 24 de Junio de 1894.—El 
Coronel Teniente Coronel, Director, Euge
nio de la Iglesia Carnicero. 


